
NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
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COM P AÑI A DE CARGA PESADA CATABAM BA S.A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SRi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
.Je hace bien  alpafsl 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR; 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

CATABAMtJA S.A 

V U A R R EA L QUI NTERO JAVIER ALBERTO 

ILES (PIALES I SAURA EUZAB ETH 

OTR 0 5 

S/ N 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

NÚMERO: S/ N 

FEC. NACIMIENTO: 

FECINSCRIPCIÓN: 

FEC SUSPENSIÓN OEFJMTTVA: 

30/ 07/ 2014 

FEC. INICIO ACTIVIDADES. 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REMIGIO ACTIVIDADES: 

3O07/ 2014. 

21/ 06/ 2017 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

Provincia : 1MBABURA Ca rt ón: I BARRA Parroquia : SAN FRANCISCO Barrio: SAN AGUSTI N Ca lle : ROCAFUERTE Numero: 1 3 -3 7 Intersección: AV. TEODORO GOM EZ 
DE LA TORRE Ref erencia ubicación: FRENTE A LA AGENCI A COCA-COLA Te le f ono Domicrf to: 0 6 2 9 5 0 4 3 0 Ce lular: 0 9 9 9 9 5 1 9 2 3 Ema i l : tó.bolMivi«e_lult©hoSri«it com 

oeLtGACÍONES TRIBUTARIAS 

*  ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, M I EM BROS DEL DI RECTORI O Y ADM I NI STRADORES 
' ANEXO DE DI VI DENDOS. UTILIDADES 0 BENEFICIOS - ADI 
*  ANEXO RELACI ON DEPENDENCI A 
•  ANEXO TRANSACCI ONAL SI M PLI FI CADO 
*  DECLARACI ON DE I MPUESTO A LA RENTA SOCI EDADES 
*  DECLARACI ON DE RETENCI ONES EN LA FUENTE 
' DECLARACI ON M ENSUAL DE IVA 

Son derechos  de  los  contribuyentes:  Derechos  de  trato  y confidencialidad,  Derechos  de  asistencia  o colaboración.  Derechos  económicos,  Derechos  de  información. 
Derechos  procadimantales;  para  mayor  información coftsuU*  e n www.sri.gob.ac. 
Las personas  naturales  cuyo  capital,  ingresos  anuales  o costos  y gastos  anuales  sean  superiores  a los  limitas  establecidos  en el  Reglamento  para  le  aplicación  de  la  ley 
de régimen  tributario  interno  están  obligados  a llevar  contabilidad,  convirtiéndose en agentes  de  retención,  no  podrán  acogerse  al Régimen  Simplif icado  (RISB) y sus 
declaraciones  de  IVA deberán  ser  presentadas  de  manera  mensual. 
Recuerde  que  sus  declaraciones  de  IVA podrán  presentarse  de  manera  semestral  sie mpre y cuando  no  as encuentre  obligada  a llevar  contabilidad,  transfiera  bienes-o 
preste  servicios  únicamente  con  tarifa  0% de  IVA y/ o  sus  ventas  con  tarifa  diferente  de  0% sean  objeto  de  retención  del  100% de  ¡VA. 

*  DE ESTABLECIMIENTOS M OSTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN \ A 1 \ A CERRADOS 0 

Código: RIMRUC2019001020231 

Fecha. 23/ 04/ 201915:01:55 PM 
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